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RÉGIMEN DE PAGO ÚNICO 
ARRENDAMIENTO DE DERECHOS DE PRODUCTORES DE ALGUNO DE LOS SECTORES QUE SE 

INCORPORAN AL RÉGIMEN DE PAGO ÚNICO EN LA CAMPAÑA 2010 (Artículo 21 Real Decreto 
1680/2009) 

 
1.- DATOS DEL ARRENDADOR. 
 
D/Dña……………...……………………..……………………………….………,con NIF/CIF ………...…….. 
Domicilio ……………………………… Localidad …………….……………… Provincia ………...………… 
C.P. …………………… y nº Tfno.: ……………………………………………………………………………. 
 
2.- DATOS DEL ARRENDATARIO.  
 
D/Dña……………...……………………..……………………………….………,con NIF/CIF ………...…….. 
Domicilio ……………………………… Localidad …………….……………… Provincia ………...………… 
C.P. …………………… y nº Tfno.: ……………………………………………………………………………. 
 
3.- DECLARACIÓN Y SOLICITUD.  
 

Que con fecha 1 _____________________________ se ha producido el arrendamiento de los 
derechos definitivos que se establezcan por los sectores que se incorporan al régimen de Pago Único en la 
Campaña 2010, del arrendador de la explotación o una parte de la misma: 

 
 

Sector Destilación de alcohol de uso de boca: 
 

% transferido de la Superficie Determinada Media de destilación del cálculo de los 
importes de la asignación provisional de derechos Campaña 2010. (Beneficiarios 
comunicados solo con importes del sector de destilación de alcohol de uso de 
boca).

Sector Arranque o Cítricos: 
 

Número de derechos que conste en el contrato de arrendamiento, donde exista 
comunicación expresa de cesión de derechos.              

 
 
• Que el arrendatario solicita la ayuda de Pago Único de la campaña 2010 por esos derechos 

definitivos. 
 

• Que el arrendatario se compromete a incluir las parcelas objeto del arrendamiento en la Solicitud 
Única desde la presente campaña hasta la finalización del arrendamiento de los derechos. 

 
• El arrendador solicita la admisión al Régimen de Pago Único para el establecimiento de los 

derechos de ayuda. 
 
• Que el arrendador y arrendatario conocen la necesidad de presentar ante la Administración un 

modelo de CESIÓN DE DERECHOS DEFINITIVOS por arrendamiento en la Campaña 2011. 
 
• El número de derechos cedidos no podrá superar al número de hectáreas arrendadas. Los derechos 

y las hectáreas se arrendarán por el mismo periodo de tiempo. 
 
   El Arrendador.          El Arrendatario. 
 
 
   Fdo.: …………………………………                                   Fdo.: ……………………………………     

                                                 
1 Fecha de celebración del contrato de arrendamiento (Deberán encontrarse formalizados antes 30 abril de 2010). 



APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL TITULAR DE LA EXPLOTACIÓN: NIF/CIF 

 
 

 
4.- DATOS DEL ARRENDAMIENTO.  
 
 Campaña Inicio del arrendamiento      _____________ 
 
 Campaña Fin del arrendamiento          _____________ 
 
Identificación SIGPAC de la explotación arrendada: 
 

Referencia SIGPAC C.A. Provincia Municipio Agregado Zona Polígono Parcela Recinto Uso 
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         

 
5.- DOCUMENTACIÓN.  
 

 Fotocopia de los NIF/CIF de ambas partes. 
   Contrato de arrendamiento de tierras liquidado de impuestos, el cual tendrá una duración mínima de 5 años. 

 
 
 
 
El Arrendador.               El Arrendatario.  
        

 
 
Fdo.: ……………………..…..…..              Fdo.: ……………………..…..….. 
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	Identificación SIGPAC de la explotación arrendada: 

